
AYU NTAM IEN TO
Sesión ordinaria de 1.“ de Febrero de 1901. — 

irocto. — Prosidenda rtel Excmo, Sr, Alcaide, Duque de 
Snuto Mauro.—Asistieron los Sres, Aguila, Alvarez, Amú 
rola, Arcas, Arteaga, Baeza, Buendía, Clot, Díaz Agero, 
Díaz Valero, Fernández de Guevara, Hernáiidez-Agero, 
Conde de Lascoiti, lledrano, Mendieía, Mimsuri, NicoH, 
Noguera, Novella, O lias, Ortiz de Zárate, Párraga, Pérez 
de Val, líamonet. iietortillo, Rivera, Rodríguez y idiguel. 
Rubio,,Sílnchez Covisa, Sancbis, Conde de Torre Arias, 
Ui'uburu, Conde de Vilclies, Viucenti, Zozaya y Zúiliga.

Se abrió á las dieciseis y  diez, previa segunda convo­
catoria, por no liaber asistW-lo á la primera más que los sê  
bores Arcas, Baeza, Buendía, Novella, Olías, Párraga, Ri­
vera, Rodríguez y Miguel, Conde de Vilebes, yinceiiti y 
Zozaya, siendo aprobada el acta de la anterior.

asuntos al  despacho DR OFECIO

Acuerdos: 1,‘* Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despaclio de las Comisiones en 28'de Enero 
lUtinio, y clejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2," Quedar enterado y  pasar ó la Comisión correspon­
diente, una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara que el Ayuntamiento tiene facultad 
para conceder á todos les empleados municipales que cuen­
ten más de veinte afios de servicios, bien sean de nombra­
miento de la Corporación, bien de la Alcaklia Presidencia, 
las pensiones ó socorros á que sean acreedores por sus ser­
vicios, eti armonía con Jo prevenido en el Real decreto 
de 2 de Mayo de 1858,

Quedar enterado y pasar á la Comisión eorrespon- 
dieiite, una comunicación del Gobierno civil de la provin­
cia, por la que se fija en 23.575‘(J4 pesetas, incluido el 3 
por lÜO de afección, lá cantidad que el Ayuntamiento debe 
abonar por la expropiación ele la casa, números 28 y  .30, de 
la calle de la Arganzuela. _

I.** Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Rodrí­
guez, el remate de la subasta para contratar el suministro 
de géneros con destino á la confección de vestuario y  repo­
sición de ropas y  camas en los Asilos de San Bernardino, 
durante el presente ejercicio. _

5, *’ Adjudicar en definitiva á favor deD. Manuel Rodrí­
guez, el remate de la subasta verificada para contratar la 
construcción de U>5‘50 metros aproximadamente de alcan­
tarilla general en !a ronda de Toledo.

6, " Publicar en los periódicos oficiales el balance de
comprobación y  estado deniGStrativo de las operaciones 
de eontabilidací verificadas por cuenta del presupuesto 
de 1900, hasta fm de Diciembre último. .

SORBE LA  MESA 

COMISIÓN Oóras.
7.“ Rescindir el contrato celebrado parada construc­

ción de una Casa de Socorro en los Cuatro Caminos, por no 
luiberse podido ejeentar las obras dentro del plafio seña­
lado en la condición 2,“, de las que sirvieron de base á 
dicho contrato, devolviendo al contratista la fianza consti­
tuida y abonándole los gastos ocasionados; y  anunciar 
nueva subasta, con arreglo á los mismos pliegos de condi­
ciones, con cargo á la partida consignada á este efecto en 
los presupuestos vigentes.

Votaron en contra los Sres. Retprtillo y Noguera,'
 ̂ COMISION íi.“—Beneficemia.

8. *’ Anunciar concurso por término de treinta días, para
la presentación de proposiciones ofreciendo locales donde 
instalar la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, con 
cargo, los gastos que se originen, ai presupuesto próximo 
de 1902,  ̂ .COMISIÓN tí.''-— .E u sftJíc/ íe .

9. “ Desechar, en votación ordinaria, un informe propo­
niendo la concesión de licencia para construir unos cober­
tizos y habitaciones en la finca, núm. 7, de la ronda de 
Atocha, con salida por el paseo íip Santa María de la 
Cabeza.

Vetaron en contra de este acuerdo los Sres. Fernández 
de Guevara y N icol i.

10. Desestimar la instancia del propietario del hotel, 
número 8, de la calle de O’DoniielI, soUcitando la devolu­
ción del total de cantidades satisfechas en concepto de re­
cargos ordinario y  extraordinario, sobre el impopte cjp bi 
contribución territorial afecta 4 dicha finca.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.^—Hacienda. ,
11, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de Febrero, por cuenta del presupuesto ordinario en 
ejercicio. '
' 12. Jubilar á D. Ricardo Díaz Pimes, aspirante de pri­

mera de Casas de Socorro, con el haber pasivo anual 
de 875 pesetas, que le corresponde por clasificación. *

Votaron en contra los Sres, Noguera, Retortillo, Pérez 
del Val, Baeza y Alvarez.

A petición de los Sres. Baeza, Pérez del A"al, Nicoli y 
Pái'raga, respetivamente, quedaron sobre la mesa otros 
cuatro informes;

PropoiiLeiido el reconocimiento é inclusión en el presu- 
|iucstn rlc 1902 de 1,485 pesetas por suministro en el ejerci­
cio último de tubos de vacuna por el Instituto Fcrrán; la

a ,

â



n-í BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

provisión por Ascenso de un;t vacante de Oficial sê ^nndo 
de CoiitiLdnria, y el Tioinlíramiento para la resulta,

Voto pnrticiilíii'al íUit-'rior dictamen; la resulución de 
los coiieursos anmieiados para (H’ovisióii de las plazas de 
.Maestro Iili'ector y Auxiliar de labores de la Escuela niu- 
iiicipal de Sordomudos y Cief̂ 'us.

Votos piirticnlares al antej'ior dletainen; y el recoiioci- 
itd<aito y ])A;fO cti OblíAmciones de liesultas do 85.70,1‘41 
pesetas, como devolución al Üanco Hipotecario de los re- 
c;ir;̂ roH iiuiiiicipalcs (pie satisfizo en 188S 7i-181)0 y 18i)0-91 
sobre las utilidades do dicilo ostahlecjiniento,

OüMisiÓN 1,“—rolicía Urbana.
11. Autorizar ni Iii^'eniero Director de arbolado para 

adf¡inrir I l.lOÜ Idlof'ramos de tuberia de plomo reforza­
do, para los s(írvicÍo.s del llamo; con carĵ m su importe 
de 8,8tí8‘ l)0 pesetas, ai cródito de .lO.üOO, eonsi^niado en 
el cap. III, art. 4,", concepto 5,̂ ’ dcjl vigente presupuesto.

14. Conceder licencia para la instalación de mi electro­
motor 011 el taller de vaciador, sito eii la calle de la Abada, 
mimero 94. .

15, Conceder licencia para iin encerradero de cabras 
en la calle de López de Hoyos, niim. 11, extrarradio.
 ̂ A pídición del Sr. Díaz Agero, (jiiedó sobre i a mesa nn 
iiif'ormc propoiiiemlo el .■illanamiento y forma de dar cum- 
])I i miento ,4 la providencia gubernativa que estima el re­
curso interpuesto; por un empleado de la Casa Matadero, 
contra el acuerdo municipal por el que i'ué trasladado 7i 
otro destino de inferior categoría; y  7i petición del seilor 
Noguera otros dos inrormes, proponiendo la renovación de 
liticncias liara las vaquerías sitas en la calle de ileiidizi'ibal, 
nùmero ti, y  de Olózaga, mini. 14. ’

coMisróx U^~Obras.
18. Aprobar el plano, presupuesto y  pliego de condi­

ciones, y aminciar subasta con arreglo A ellos, para con 
tr/itar la ejecución de las obras necesarias para .instalar 

'  una sala de operaciones en la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio; con cargo, su importe de 4,2G1‘20 pesetas, al 
crédito d<; 10.000 consignatlo en cl cap. VI, art. 3.", con­
cepto -2.° del vigente presuptiesto. ' , '

17. Aplicar la cantidad de 25,828‘40 pesetas, A que 
asciende ia instalaeií^n de adoquinado en la glorieta de 
Atoeba, A la partida que para obras de conservación de la 
vía pública, se consigna en el cap. VI, art, 2." de! presu­
puesto vigente.

Votó en contra el Sr. Noguera.
18. Aplicar la suma de 5.GSL'OÓ pesetas, A que ascien­

den las obras que iiaii de ejecutarse para ampliar el servi­
cio de elevación de aguas a] barrio de lós Cuatro Caminos, 
al crédito de 100.000 consignado en el cap. X, artículo úni­
co del vigente jiresiqraesto.

Votó en contra el Kr. Noguera. ■
l!). Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción y  reforma en el Imtei, mím, 5, de la calle de Quintana, 
con vuelta A ia rbd l'utor.

 ̂ A petición del Sr. Pérez de) V,al, el primero; del .señor 
EcrnAiulez lie Guevara, el segundo y  tercero, y  el último 
A petición del .8r. Hetortilio, quedaron sobre la mesa otros 
cuatro informes:

i ’ i'oponiemlo la aprobación del informe que lia de darse 
A ia Superioridad acerca del proyecto de ampliación del 
tranvia del Este por las calles de Goya y, VebVzqncz; la 
ad(]uisici(ín de la contrata, vigente de -inil metros cuadra­
dos de losa y quinientos metros lineales de encintado para 
la rejiaración y c«nscrvaeióu de acoras; la concesión de 
licencia ¡la.ra ejecutar obras de amidiación en el ediíieio 
del-Apostolado de! Coi’azón de Jesús, sito en el camino ,alto 
de .San Isidro (extrurradio); y la concesión de licencia 
para instala]' un;i linea aérea y  subterránea desde el limito 

•dei tf'rmino municipal hasta la f'Abrica de electricidad de 
Clmmbcri, para conducir la energía hidroeléctrica, produ­
cida por la f.'ibrica de Colimmar Viejo, propiedad del señor 
Marqués do Santillaiia. '

cOMismx .Easfíuc/m.
20. Aprobar la distrilmción do fondos para el mes 

actual, por cuenta del pj'csupucsto .vigente del Ensaiiclie.
21. Conceder licencia para edificar una casa en el solar

encíaV.ido en el encuentro do las calles de .Almagro y Ge­
neral Arrando, iiiíuizana núm, 187. ’

22. Proceder al desalojamiento y derribo de la parte de 
ñuca señalada con el iiiiui, 82 de la calle de Santa Engra- 
eiá, por lialiarso en estado de ruina y  no ofimcer las condi­
ciones de liigiene que prescriben las Ordenanzas.
. Votó cu contra el Sr. Noguera.

 ̂ 2.1. Aprobar un pre.supuesto do 8:549Hi) pesetas para la 
inst.ilució 11 dé aceras delante de las fincas, números 95 
y 101, do la calle de San Bernardo; pasos de pedruseo de- 
lant: de los solares, números 97, 99 y  103, de la misma 
calle; y  otro presupuesto, importante 5.&13‘32 pesetas, para 
la instalación de aceras en la repetida calle, entre ia de 
Magallanes y glorieta de Quevedo, con cargo ambos pre­
supuestos ai vigente del Ensaimlie en su L ’̂  zoim.

24. Conceder licencia para cercar con muro de fíibriea 
nn solar sito en la manzana limitada por las calles de La- 
gasea y  Claudio Coello, y  construir una casa de planta baja 
en el interior de dicho solar.

25. Aprobar una avenencia celebrada con los señores 
D. I'iancisco Urrestarazu y  D. Antonio Delgado, en repre­
sentación de los Exemos, Sres. Conde de Torre Arias y Dii- 
qimsa de Valencia, para la liquidación y  pago, de 818‘85 
y 78i ‘25 metros cuadrados de terreno, mitad (le ios que les 
hiero n expropia (los para las calles de Granada y Narciso 
Serra, a los precios de 11 y  8‘ (i0 pesetas metro, mAs el in- 
teré,s dcl 4 por 100 ainiál desde la fecha de ocupación, de­
duciendo de la última de dichas superficies la de 485 me­
tros que se les apropia A dichos señores, y  proceder al otor­
gamiento de las escrituras de expropiación y expropiación, 
eu cuyo acto pereibirAu los interesados la cantidad que re­
sulte en definitiva su favor, en cédulas del Ensanciic.

Votaron en contra ios Sres. Kotortillo, Noguera, Baeza 
Uruburu, Aguila, Medraiio y  Alvarez. ’

A petición do los Sres. Baeza y  FernAndez de Guevara, 
qiiedaron sobre ia mesa otros dos infonnes, propGnÍend(í 
la rehabilitación de créditos en el actual pre.siipuesto para 
obras de urbanización acordadas en el ejercicio anterior; 
y  la concesión de licencia para ejecutar obras de amplia- 
ci(ín \ 1 eíorma en la Estación del tranvía de Estaciones y 
Mercados. ^

coMrsnix 7.̂ —Consumos.
26. Imponer A la Compañía Inglesa de electricidad 

una multa de 1.501‘92 pesetas, importe de tres dercciios 
iiiAs el natural por ia caprehensióii de 2.324 Lilograiiios de 
grava industrial y 3(.>0 de goma ó gutapercha, ve'i'ifieacla en 
la Estación del Norte.
_ 27. Devolver A los Sres. A. Ibarra y  Compañía, la 

fianza, constituida A responder de la gestión de un Üeeau- 
dador de eonsnmos en el extrarradio.PROPOSICIÓN

28. Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­
bar la subscrita por ios Sres. Zúñiga, Ainírola v Baeza, 
proponiendo el nombramiento de Notario Consistorial, A 
favor de D. José María Criado.

Y se levantó la sesión á las dieciocho v  veinte.

II del día de la ííbíóq dei i de delirerò ti.

ASUNTOS AL DESP.A.CHO DE OEICIO
Lista de asuntos iiendieiites de despacho de las Comi­

siones.
Comunicación fie! Gobierno civil, declaráiulosc incom­

petente para resolver un recurso de alzada promovido con­
tra cl acuerdo de apertura de un trozo de la calle de Fer­
nando el Católico.

 ̂ Dictanicii de los Sres. Letrados Cmsistorialca, propo­
niendo ia interposición de recurso contencioso contra la 
disposición gubernativa (¡iie ordenó cl abono fie intereses 
del primer semestre de 1898-99 A varios obligacionistas de 
Resultas. ■

Adjudicación definitiva de la subasta de! suministro de 
cal eaústiea pm-a enternuiiientos en los Cementerios muni­
cipales, hasta 31 de Diciembw! de 1902.

Adjudic achín definitiva de i a subasta para la enajenación 
de 5.000 kilogramos aproxiinaflamente de liieri'o viejo in­
útil, prococleiite del ramo de Eoiitaneria Alcantarillas.

L.xtracto de ios aettei'dos adoptados por el Excnio. Ayun- 
tamieiYo en el mes de Enero último.

Traslados de residencia.
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ORDEN DEL DIA

Asu7itos y expedientes dictaminados por las Comisiones.
SOÜltE LA  MESA

Segunda (naciemifi).—ProponímkIo el reconocimiento 
é inclusión en el presupuesto de l ‘J02 de 1.485 pesetus, por 
suministro en el ejercicio último de tubos de vncumi por el 
Instituto Ferríin.

Proponiendo la provisión por ascenso de una vacante de 
Oliciai segudo de Contaduria, y  el noml.iramiento para la 
resulta.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la resolución de los concursos anunciados 

para provisión de las plazas de Maestro Director y  Auxiliar 
de labores de la Escuela luimicipal de Sordomudos y Ciegos,

Votos líarticnlares al anterior dictamen.
Proponiendo el reconocimiento y  pago en Obligaciones 

dejiesuitas de Hó.703‘41 pesetas, como devolución al Banco 
Hipotecario de los recargosmiinicipales ()ue satisfizo en 1888 
á 1890 y  1890-91 sobre las utilidades de dicho estableci­
miento.

Tercera {Folicia LV ó«««).—Proponiendo el allana­
miento y  l’orma de dar cuiiipl i miento ú la providencia gu­
bernativa que estima el recurso interpuesto por uii emplea­
do de la Casa Matadero, contra el acuerdo municipal por el 
que fué trasladado ú otro destino de inferior categoría.

Proponiendo la renovación de licencia para ia vaquería 
establecida en la casa, núm. C, de la calle de Jlcndizílbal.

Proponiendo la renovación de licencia pana la vaquei'ia 
establecida en la casa, núm. 14, de la calle de Olózaga.

Cuarta (Oimci-í).—Proponiendo la aprobación del infor­
me que ha de darse á la Superioridad acerca del proyecto 
de ampliación del tranvía del Este por las calles de troya y 
Velúzquez. _

Proponiendo la adquisición de la contrata vigente de 
mil metros cuadrados de losa y  quinientos metros lineales 
de encintado para la reparación y  conservación de aceras.

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras 
de ampliación en el edificio del Apostolado del Corazón de 
Jesús, sito en el camino alto de San Isidro (extrarradio).

Pi'oponiendo la concesión de liceiitia para instalar una 
línea aérea y  subterrúnea desde el limite de! término mit- 
uicipal hasta la fábrica de electricidad de Chamberí, para 
coudücir la energía hidroeléctrica producida por la fábrica 
de Colmenar Viejo, propiedad del Sr. Marqués de Santi­
llana.

Sexta (EjwffKcAe).^Proponieutío la rehabilitación de 
créditos en td actual presupuesto para llevar á electo obras 
de urbanización acordadas por el Ayuntamiento en el ejer­
cicio anterior.

Proponiendo la concesión de licencia para practicar obras 
de ampliación y  reforma en el edificio destinado á Estación 
del tranvía de Estaciones y Mercados, situado eu la ctille 
del Pacítico,

DE NUEVO D ESPACH O  ,
Segunda (IJnciendá).— Proponiendo el reconocimiento 

6 inclusión en el primer presupuesto adicional de un crédito 
de 37,50(1 pesetas, adeudado á. la Junta local tle Prisiones, 
por diferencia de consignación de gastos carcelarios en el 
ejercicio de 1899-900,

Proponiendo una pensión á mi alumno de la Escuela do 
Pellas Artes para que atienda al peiJeccionamiento de sus 
estudios artísticos, y  votos particulares relacionados con 
este acuerdo. , ^

Proponiendo que se consienta la cesión de un crédito 
adeudado y reconocido por el Ayuntamiento. ^

Tercera {Policía  Drórt««).—Pioponicndo la concesión 
de licencia á la Compañía Inglesa de alumbrado eléctrico 
para Utilizar el exceso de fuerza motriz que resulta cu su 
ma()uiiiaria, con relación á. la licencia que anteriormente 
la fué otorgada.

Proponiendo se autorice al Ingeniero del arbolado para 
adquirir semilla de raygrass, ])ara la siembra de praderas 
del nuevo Parque del Oeste.

Proponicudo se autorice al Arquitecto Jefe del servicio 
de extiucióii de incendios, para verificar varias obras de re­
forma en el edificio que ocupa la 4.'̂  zona del servicio (Huer­
ta Segura).

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, iiiiin. J7, de la calle tlel Doctor 
Eoui'qiiet.

Proponiendo la renovación de liccnci.a para la vaquería 
establecida eu la casa, núm. lid, du la calle de Atocha.

Proponiendo la denegíición de licencia para continuar 
con la vaquería establecida eu la casa, núm, 13, de la calle 
de Antonio Grilo.

Cuarta (Oóm.s).—Proponiendo la aprobación deun pre­
supuesto para ejecutar obras de aseo y  reparación en la ofi­
cina del Alumbrado y comprobación.

Proponiendo que sea cargo al actual presupuesto el iiiir 
porte de las obras de instalación de 11 faroles de gas en el 
paseo de las Yeserías. '

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para re­
cargo del afirmado de la calle de Alfonso XII.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para ins­
talar a doíiuin de encintar en el paseo de jas Yeserías.

Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliegos de 
eoiidicioues para contratar la construcción de 15(1 metros de 
alcantarilla para cubrir ei arroyo Carcabón,

Proponiendo el abono de las gratificaciones correspon­
dientes á los bomberos que han trabajado en el derribo de 
la casa, iním. 42, de la calle de Preciados.

Proponiendo ja aprobación del presupuesto para la ins­
ii talación de dos fuentes públicas en elbarriocleBeilas Vistas.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar mi 
piso y  ejecutar obras de reforma en la casa núm, 2, de la 
calle de California (extrari adio).

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para co­
locar acera frente A la casa recientemente construida en la. 
calle del Marqués de Cubas, con vuelta á la de Los Madrazo.

Gninta ÍBerie/icencia).— Proponiendo se anuncie con­
curso, por término de diez dias, para la provisión de la jefa­
tura farmacóaitica deI_dist.rito deja Latina. _

Proponiendo la devolución de lianza al contratista que 
fué de suministro de pan á los Asilos segundo y  tercero dé 
Ban Bernardino.

Proponiendo la baja en el esc.alafón de Médicos super- 
nuniei'arios tle la Beneñcenciív miinicipal, dé los Profesores 
de dicha clase que no han comparecido á la revista de pre­
sente, . _ _

Undécim a (Ouienítín'os).— Proponiendo la colocación 
de ángulos de piedra, en vez de los de portland aprobados, 
para las sepulturas que se cüustruyeu en la ampliación del 
eenientei'io de Nuestra Señora dé la Alinudena.

Madrid 4 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, P'mncisco 
Ruano y üarriedo.

ALCALD IA  PRESIDENCIA
ACTOS, AOUBBDOS Y  DEOEETOS

Los tenedores de Obligaeioues del Empréstito de 1861 
amortizadas en e! sorteo celebrado ei día 19 de Enero 
próximo pasado, podrán presentarlas con sus correspon-, 
diemes facturas en el Negociado de Deuda de la Contadii- 
ria de Villa, desde el día 6 del actual, todos los días no 
feriados, de nmi á tres de la tardo,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente on­
doso «Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo», feciia y  firma.

Madritri de Lebrero de 19(11.=E1 Alcalde Presi¿leiite, 
El Duque de Santo Mauro.

Los tenedores de carpetas-represen ti vas de intereses de 
las clíises de Deuda ifimneipal, expresadas á continuación, 
podrán presentni'se en la Tesorería de Villa ios días que á 
continuación se expresan, de doce á tres de la tarde, para 
hacer efectivo el importe de dichas carpetas. . , _

líía «.
e m p r é s t it o  d e . 1868.

Carpetas números 2.775 á 2.811, anualidad vencida en 
I," de Enero de 19CÜ (cupón núm. 31).

OliLICACIONES l'OJt UKsm.TAS

Carpetas números 517 á 523, trimestre vencido en 1,“ de 
Enero de 1900 (cupón núm. 6).

r 1



5 f i liOLETÍN DEI, AYUNTAMIENTO DE MADRID

Carpetas luiiiieros 'lt)5 A 502, trinuistre vencido en I.^de 
Abril de 1000 (cupón núm. 7).

Carpetas númei’OH 457 A 4i)4, trimestre vencido en lO'dc 
Julio de 1900 (cupón núm. H},

Carpetas números 3.54 A 3(jtí, ti’iinestre vciietdo en 1 de 
Octubre de 1900 (cupón núm. 9).

• EXPROPIACIONES EN EL INTBHIOR

Carpeta núm. .50, trimestre vencido en 1.“ de Enero 
de 190() (cupón núm. 1).

Carpeta núm. 50, trimestre vencido en 1." de Abril 
de 1900 (cupón núm, 2),

Carpeta núm, 52, trimestre vencido en 1." de Julio 
de 1900 (cupón núm, 3),

Carpeta núm, 45, trimestre vencido en 1." do Octubre 
de 1900 (cupón núm. 4),

Carpetas números 30 A 32, trimestre vencido en 1." de 
Enero de 1901 (cupón núm. 5).

Ufa Jíi.
SISAS n a c io n a l e s

Carpetas mimeros 75 A 8), semestre vencido en 1.” de 
Enero de 1901.

SISAS MUNICIPALES

Carpetas números 25 y 26, semestre vencido en 1.“ de 
Enero de 1901.

EMPKÍSTÍTO DE 1861.
Carpetas números 71 A 106, semestre vencido en 1.“ de 

Enero de 1901 (cupón núm. 12),

E-lIPllÉSTITO DE 1868,
Cai'petas números 497 A 622,'anualidad vencida en 1.“ 

de Enero de 1901 (cupón núm, 32).
Ufa 1».

EMPRESTITO DE 1868.
Carpetas números 623 A 1.090, anualidad vencida en 1." 

de Enero de 1901 (cupón núm, 32).

RESULTAS

Carpetas números 245 A 284, trimestre 1,'’ de Eneró 
de 1901 (cupón núm. 10),

Madrid 4 de Febrero de 1901,=E1 Alcalde Presidente, 
A,/ Duque de Santo Mauro. ■

BENEFICENCIA Y SANIDAD
C A S A  S  D E  S O G O  R  K  O

.Seroieios prestados por las mismas desde el 31 de Enero al 6 de Febrero de 1901,
FACULTATIVOS D t S T E l T O S

CLASE DEL SERVICIO Polutlí. Inlietíliid. Ctnlii. llospitlt. lliieiiiifldii. [';nirrttg. Hgipiltl. iDtlUSl. Litliiii. Isdigiidi. TOTAL
E n fe r m o s  a s is t id o s  A d o m ic ilio 81 47 10 v72 59 » 92 » 57 24 372Id e m  e n  c o n s u lt a  g e n e r a l ............ 47 22 16 71 22 » 31 y> 38 16 263Id e m  e n  la  de e n fe r m e d a d e s  de l a  m u je r ........................................................ 17 » » » J) f} » )l JO » 17Id e m  e n  la  e s p e c ia l  de n i ñ o s . . 121 » » » y> JO » » 121Id e m  en l a  Id . d e  l a  v i s t a ............ fi 15 » U 55 y> JO » » 10 70Id e m  en  la  Id . de la  p i e l ................. » i » I> » » n 10 JO » IO p e r a c io n e s  en  id . de l a  v is t a . » » D » )> JO » T> » i>Id e m  en Id . d e l a  g a r g a n t a , » » )> » » fi y> » OíA c c id e n t e s  s o c o r r id o s  p o r  lo s  M é d ic o s  d e  g u a r d i a ........................ 100 54 58 10CÍ 40 » 42 » 132 83 609P a r t o s  y  a b o r t o s  a s i s t i d o s ----- JJ 3 » 3 2 .2 » » 10V a c u n a c i o n e s .............................................. » 7> Ti » » y> » » » JOR e  v a c u n a c io n e s ........................................ J> f> y> » » » » » y>R e c o n o c im ie n to  de e n a je n a d o s i> i ¡ft A )) » » JO » 2Id e m  d e  c a d á v e r e s ................................ 1 » 2 » ÌÌ » » 1 4A s is t e n c ia s  á  in c e n d io s .................... )> » n » » )0 10 n Ì1T o t a l e s ............. 366 144 84 249. 178 » 97 0) 228 123 1.469

ADMINISTRATIVOS

NU.MEIIO DE PERSONAS SOCOIiniIlAS PUR DISTRI IOS
tmi: DI IDE EBaim CDMBDIDtE

hlitig. Dalrtrsliliiil. {tnin. iKigplílD. Oieimiiiita. Coiijireig. Bogplh!. Imlgsii, linlina. IgditDeía. TU'I al

Medicinas............................. 309 >0 30 143 140 » 169 239 95 40 1.165
Aparatos ortopédicos.......... 2 » 2 D Oí » 2 1 y> » 7

i Burras................ 9 » » Ì) )0 >í Oí 3 n 1 13
Lecha de í Cabras............... » )) 10 n Oí 00 » >1 00 » »

( Vacas............ • •• 18 » 10 » 3 >1 2 4 » 1 28
Pensiones de lactancia........ 8 y> 10 6 13 10 6 I » l 35

/ Pan.................... Oí y> 7 53 19 1> 17 5 3t) 82 219
i Carne............ » n 7 53 19 » 17 5 36 82 219

Víveres.. Tocino................ y> 7 53 19 >1 ■ 17 5 36 82 219
1 Garbanzos.......... >í o> 7 53 19 10 17 5 36 82 219
( Chocolate............ )) 0) » » 30 JO 0) >0 JO 30 )í

Carbón...........................  • ■ 00 » 7 53 19 JO 17 5 35 82 219
, Jergones............. >í 0> Ì0 >0 » Oí 5 » » » 5

Sábanas............. » n 4 00 0) 18 >0 » >0 24
) Mantas............... » » 1í 12 2 JiJ 19 JO )> 3 37

Hm'.na '  Uamlsas.............. » 1) » » JO 0> 6 00 >0 » 6
1 Chalecos de Bay," n 1 y> 0) 0> )0 » 00 y> 1
1 Mantones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ii ) ) 5 » 0> » 70 JO 00 5
1 Envolturas......... » 00 1 6 o í 00 2 OJ óo » 9
' Camisetas........... 00 JO )0 0) Oí í> s » 6 6

Cabezales.............................. lì » » 0) » 0) 19 Oí >í Ì0 19
T o t a l e s . . . . . . . . . . . . 346 yt 72 441 253 40 333 273 275 462 , 2.455
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ABASTOS

o/

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, etc., en la semana del 30 de Enero áa de Febrero de 1901
g su comparación con igual período de 1900.

n s í t l t l  l> f tS O L L ll lA I  RK LA S ftV A K A  
T 4L COMPARAClán

DIOl..........................
ISOÜ..............................................

b B ^ 0 tI> A D A 9  E L a ÍÍO V SU COM RABACrÓN
1901.,.......................
1900.............................

Diferencia .1 En más.. 
menos

R E S E S KILOGRAMOS

Vacas; Tei'deras. Lanares. Cerda. Vacas. Te meras. Lanares. Cerda.

1.323
1.391

23 L 
" 217

4.305
2.941

1.648 
1.650

297.ÜÜ3‘6
306.377'8

10.'iü4‘5
9.391-5

40.929‘9
32,904'4

197,045
199.581

»
68

u
»

1,364 »
2 R371'2

1.013
»

8.025‘5
Ü

»
2.530

6.760
6.866

1.200
1.460

16.376
11.865

9.424
9.497

1.511.33ü'9
1.509.414‘3

52.352‘5 
. 6Ü.Ü18‘5

165.271‘7 
13',68l}'8

1.1Ü5.278'5
1.037.9Ü2‘5

»
106

»
960

4.591
■ j)

5)
73

1,916̂ 6
»

y>
7.C6Ü

34.590̂ 9
»

07,376
»

ptr

Pe§eta$.

18.282'30
12.Ü15'90260''10
G3,606‘6Ü62,887719‘G0

»

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana íué el de 108 á í'üo pesetas las vacas; 1‘73 el ganado lanar v 
ele l ‘.̂ 4 á 1‘Gl en el de cerda. ■

Proeedeneia del ganado.—De la provincia de Bailajoz, 1.537 reses lanares y 1.283 de cerda; Barcelona, '18 de cerda; Ciudad 
Real, 173 vacas y 491 reses lanares; Cáceres, 1.331 reses lanares y 107 de cerda; Sevilla, 2l0 de cerda; Toledo, 137 vacas y 39l 
reses lanares; Avila, 53 vacas y 15 terneras; Madrid, 140 vacas y 39 terneras; Guadalajara, 213 reses lanares; Soria, 339 re­
ses lanares; Oviedo, 270 vacas y 59 terneras; Coruña, 253 vacas v 52 terneras; Lugo, 297 vacas y 37 terneras; Salamanca, 29 
teñeras, ''

Reses inuiili^adas en la semana.—A] quemadero; un cerdo por asfixia, otro con cisticercus y cinco visceras y partes mus­
culares; una vaca por equimosis.

Reses. desechadas del conswmo.—Doce vacas.

MOVIMIENTO DE INGRESOS Y GASTOS VERIFICADOS EN EL AÑO DE 1900

INGRESOS
nb >• * •

l'HIÍCIO ü a \t i i >a d i-:m INGRESOS

O*
K
cT CONCEPTOS

[>or cabeza. 

Pésalas,

PEESUJÜBSTAS

Pesffftit, Petúías. '
Eq más» Sq IDCQ09.

( Ganado vacuno......... 4 '481.044
t Idem terneras........... PñO

0'40
O'IO
3­
0‘ 15
O'IO

425.000

lÜO.OOO

24.820‘50 / Moooq'fif) 
109.105‘ÓO (

59'70 '
11 t 119 oaa

6.970̂ 20

»

3.“ 3," Derechos de degüello I Idem lanares............
) Idem lechales...........
i Idem cerda...............

»

12.2Ó6
Idem vacuno......  ... 1 .n.3.3'90

. \ Idem terneras........... 1.500 i ■75'Sn / .
32‘95Pernoctaciones........ Ó'05 13'15 

394'90
1.4b/'Oo »

' Idem cerda............... O'IO
Aprovecliamientos diversos.................... .. J) . 500 V; 500 » 7>

527:000 532.262'85 12.266 7.003M5

GASTOS

3." 6,"

CONCEPTOS

Personal..

Material__

Empleados...................................
.lómales varios.............................
Idem del departamenío de vacas
Idem id. de carneros....................
Idem id. de cerdos.................. ....
Gas y arreglo de tuberías.............
Combustible............................... .
Material do todas clases............. .
Jornales y material para conserva­

ción......................................... .
Material de oficinas y menores... .

<JitKI>lTOS KCONOMÍA
ri’ SESOrüEB’ÍOS ¿miEÍTTO TOIAL CASTADO - }1

P a s t i n i . FCiStas. ÍCJetrlt. P IK C s s . P e á e ia i , ■'■i

20.965 y> 20 965 20.770-03 194'97
1

■ \
10.402'50 2.329‘63 12.73243 12.600 132'13 . í
65.097 4,140 69.237 69.132'50 10P50 Ì
42.045 3.496 45.541 45.470 71 1
27.000 » 27.000 26.963'50 36'50 • l
4.365 » 4.365 2.8Ó7‘87 1.497'13 , j
5.500 y> 5.500 5.500 ÌÌ '.i
2.000 » 2.0,00 2.000 ri í '

E]
2.000 3ft 2.000 1.995*50 4'50

■ í
i

500 y> 500 . opo » ■ \

179.ft74‘50 9 %5‘63 Í8ü,840'13 187.799'40 2.040-73
• i
J

' n t .a n





BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5 9

(^Vl)ü3 Y  OOMPAR ACIÓN CON tIL AÑO ANTERIOR

3B3ST IC ILO G -IlA -'C vA O S PRECIO OEL KILOGRAMO

uÁzmo ntnno
ftea\EiiAS CARNEROS coRniiiiüs LELUAUíS oveJAS CERDA TOTAL

fjíeíjtt. Peseitii,

1 fcSI.322'600 950.640'800 1.549.9.57‘200 3.222‘.500 246.142*700 4.102.599‘500 22.223 097‘800 Vacuno...... U7l 1‘35
1 S':0.2S7'500 787.212*400 1.466.114'300 10.296 289.328'200 3.952.234 22.60Ó.284'80Ü Terneras.,.. »

1*74
1‘55

M
U3l
l ‘S9

I 195.96 T900
ló̂ i 428MOO 

»
83.S42'900

)) 7.013*500 43.’Í85‘500 » 383.187
Cerda.........

' EOS

F ’^ E .A .  E L  n s¿ :xxn sr ic iE io

TOI'AL
][< Ti. ConsiiitiO'-

IveCAIlGO 
liel ó înr JíJÍ) 

parii 
lA líacieiiJa.

l^RnVsCnOH DK 1>RCaT1?ljI.O FÜJRXOCT ACIONES

VA Mr NO Ti: UN Kí̂  AS LANAR KS C1ÌROA

kRS7,216‘01 :ii4.362*as
32l.623'30

28T0H
I00.9SO

24,820'50 
33.7r)3‘50

109.165';»
99.810'40

45.249'A5 7.260‘92 16.936 S.943
o.324‘90

»

TOTA!. vacas tbskeeas lamabes ceeba
U2.266 j530.2Y)'S0
109A15 | 544,098'90

I.033‘20
1,075‘80

2.751 I »
13.S03'10

»
42‘60

2.5‘80 
22'40

394‘90
604‘50

209‘60

roTAt.

1.4Ó7'06 
1.702*70

TOTAL 
pa ra

al .Munìoìpio

531.762'85 
545.80T60

23Y65 14.038‘75 166.549'62

TOTAL i^eacraL de; la 
recaudacíúa,

7.133,341'24 
7.299.S90‘86

.1 altan incluii’ en las re causaciones de los dos anos las 500 pesetas de ingreso de « A provccliam lentos diversos». 

¡ADEUDOS -DEL AÑO 1903.

.. 1

ü roR 100 OEGÜELLO PERNOCTACIONES TOTAIj

192.45475 284.041 1.033*20 4.326.613
14.513‘90 24.820*50 25'SO 329.636-24
14.084‘68 35.224‘SO 7*05 331.008'13
23.390'57 64,254‘SO b'lO 5,55,459'/7

40‘31 59‘70 » 90574
3.678‘63 9.62o )> 86,S73'07

66.199'54 ! 12 266 394‘90 1.502U45'29

341.362'38 530.295‘80 1.467'05 7.133.341*24

E LAS RESEÍSft Wa s. OSA Oft'5" &■aftT y;a
fa

Ifí

■ banra
Vift3̂Ovi
tí

, Mftb tíft TOTAL
general.

5.Ó14
2.250
8.003P —l:i.867

6.201 1. 123 
7.275 . 1,222

15 821

2.409 
1. ‘215 

10.732 
2.218

6.490 
2.088 1. 182 6.042

2.639
IOS» 5 .776 

2.04« 
4.952 
>1

V1)
7,349

7.804 
263 

12.663 
638

388 
137 

4 431)i »»
9.159
1.20S

8.351
625

48.5.34
2.001

1)
337

6,405» 71.01b
16.547

273.361
37.422

16..574 9 .760 8.789 12,818 7.349 21..358 4.9.56 10.367 .59.514 6.742 .398.341

l'lÍNPKlí.MEnAD QUE 1-0 MOTIVÓ

DESECHADAS EN AMnA A" RETIRADAS POR SUS DUEÑOS

i.\i’ ií(c:i()5A->

taruQH, Vitiitm.

101

Vaninfi, lltllll*. Urna*.

AI'ARATO UíllLULATORIO

1‘tLíillKS

tHfniiD. '̂nísn«/ ta<Dn>.

i'sLidu íebríL
Urna«.

Id

Al\VltA rO LOGOllÜTUR IM'Í.AMATOFÍIA

I:!nllaiiiieciintento y falta de miU'ición.
ÍKJIlI».

339 15

l.-A:dr.
im

Vani».
3

n  £*X’
— {B

a p a r a t o
reitpira lorio,

VariQ*, Tírotris.

10

-  L
ITT ft  
»  □

832

I
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RESUMEN

VlM'.NU TEnNKnAS l a n a r e s CTAWW a s a r i ; HAS NÍtíAíJOS
Visceras y 

l>a ríes 
[nuseulares

Nl.ÑATUS
dfi (Jarcft.

Al tpiemadeso......... .................. 16 V 'í 1 5 84 1> >} 140 V »
A  la alcantarilla........................ » » y 2.102 1.871 4.141 3.172
Rctii'adas por sus dueños.......... 494 38 692 » » )>

ÓIO t/.í 39 697 84 2.102 1.S71 IJO 4.141 3.172

MaiJrid 2S cié Enero de lOOl.—Él interverUor, JuUq Moreno.—\ R.", Ei Administradorj Alejandro Modriñán.

Precio medio en plata, durante la semana del 31 de Enero 
al fí de Feltrerò de 19üí de l(>s arUeixloB (¡ue ü coniinua- 
clón se expresan:

CARNES Y GRASAS

Vaca....................... ... Kilo. L‘01
Carnero....................... 1‘83
Ternera...................... 2'62
Corderos............ ......... 8‘25
Cabritos..........  ......... ß‘50
Despojos de cerdo.... .. ... Kilo. 1'12
Tocino añejo............... 2
Tocino fresco........ 2
Tocino en canal........... 1‘85
Lomo........................... 2-70
Jamón......................... 3'42'
Embutidos................... 3'17
Longaniza.................... 3
Chorizos....................... .. Docena. 3'12
Manteca....................... ... -Kilo. P87

AVES Y CASA

GaiUnas... 
Palominos

Una,
Par.

Pichones................................Uno.
Conejos.............................  Idem
Liebres. ..........................    Una.
Perdices............................... Par.

eescad os  y  m a r is c o s

Merluza............................... Kilo.
Sardinas........................... Idem.
Besugos............................ Idem.
Pajeles............................. Idem.
Calamares........................ Idem.
Salmonetes......................  Idem.
Almejas............................  Idem.
Langostas............................ Una.
Congrio............................... Kilo.
Truchas............................  Idem.
Lenguados.......................  Idem.
Percebes.............................  Idem.
Pescadilias......................  Idem.
Lubinas............................  Idem.
Langostinos.....................  Idem.
M ero..................................  Idem.
Anguila...........................  Idem.
Atún.................................  Idem.
Curhitia............................  Idem.
Den tones............. - .......... Idem.
Escabeche..........................  Idem.

LEGUMÜRES, Ft UTAS Y VERDURAS

Garbanzos................ .
Judías.......................
Arroz.........................
Lentejas....................
Frutas...................... .
Peras y manzanas___
Naranjas....................
Naranjas mandarinas.
Limones....................
Pimientos.................
Tomates,,.................
Guisantes..................
Judias........................
Cebollas.....................
Patatas....................

LIQUIDOS

Aceite......
Vino........

Carbón cok........... ..........
Idom vegetal,..................
ídem mineral.
Petróleo.

VARIOS

Huevos. 
Jabón. 
Pan.

Kilo. 1
Idem, 0‘7ö
Idem. 0‘70
Idem. Ö'Ö5
Idem. 0‘35
Idem. 0'45
Ciento, 5'25
Docena. 4‘75
Ciento, 0'70
Idem. 3'60
Kilo. 1 1
Idem. 0'50 i
idem. 0‘f)0 iü
Idem. ü‘25 1
Idem.

Litro. 1'20
Idem. ü‘67

.ES,

Kilo. O'OÍ)
Idem, 0‘19 1
Idem ' Ü‘Ü8 i
Litro. U'75 1

too 10‘Ö2 ¡
Kilo. I'IO ;
Idem, (I'4Ü '

CEMENTERIOS
nhumactones cerificadas del 31 de Enero al 5 F'ehrero de 1901 

ij en igual periodo del quinquenio anterior.

iNinr.MACiuNj-s
CEMENTERIOS

lOOO, 18UÓ. 18ftí.

Nuestra Sra, déla AI-
mudena................ 335 333 247 251 253 201

San Justo................ 24 47 27 24 27 25 1
San Lorenzo........... 31 3d 28 18 2Ò 30
Sama María........... 15 17 11 5 0 ' 7
San Isidro............. 2 10 4 9 19 10
Civil........................ 3 » » » »
Británico................. - » y> »

410 442 317 307 330 339 id

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra. de
la Almádena........ 33 31 17 25 20 14

Imprenta Municip al.


